
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

En la ciudad de Sunchales, a los doce días del mes de oc-

tubre del año dos mil diecisiete, siendo las diez horas 

treinta minutos se reúnen en el Recinto de Deliberacio-

nes, los miembros del Concejo Municipal, en sesión ordi-

naria. A tratar el siguiente: 

 

O R D E N    D E L    D Í A 

 

1º) Aprobación Actas Nº 1404, 1405 y 1406.-  

 

2º) Informe de Presidencia.- 

 

3º) Correspondencia recibida.- 

 

4º) Decreto presentado por el DEM a título informativo: 

 

 Nº2640/2017: Declara asueto administrativo el día 

jueves 19 de octubre en conmemoración del 131º 

aniversario de la fundación de la ciudad.- 

 

5º) Proyectos de Ordenanza presentados por el Concejo Mu-

nicipal: 

 

5-a) Modifica el Art. 9º de la Ordenanza 1850 que regula 

aspectos vinculados al servicio de provisión de agua po-

table.- 

 

5-b)  Modifica el punto 9.3 del Capítulo IX correspondien-

te a la Ordenanza 1606 que establece el Reglamento de 

Edificación.- 

 

5-c) Modifica el inc. 3.1 del Art. 41º de la Ordenanza 

1933 que regula el uso, disponibilidad y aprovechamiento 

del suelo.- 
 

6º) Proyecto de Declaración presentado por el Concejo Mu-

nicipal: 

 

 Declara de Interés Ciudadano la 33º edición de la 

Fiesta Nacional del Fútbol Infantil.- 

 

7º) Proyecto de Ordenanza presentado por la Concejala An-

drea Ochat (FPCyS): 

 

 Crea el Registro de Emprendimientos Productivos Ali-

menticios Locales.- 

 

El punto 8º) fue retirado del Orden del Día, antes de su lectura. Ver fundamenta-
ción en el Acta de la fecha.- 
8º) Proyecto de Declaración presentado por los Concejales 

Fernando Cattaneo y Oscar Girard (P.J.):  

 Declara el rechazo al acto previsto por la Municipa-

lidad de Sunchales, conjuntamente con el Instituto 

Municipal de la Vivienda y la Secretaría de Hábitat 

de la Provincia de Santa Fe.- 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

9º) Ingresa por Art. 61º) un Despacho de Comisión del Concejo en pleno, sobre 

proyecto de Ordenanza emanado del DEM referido al sentido de circulación de las 
calles Gobernador Gálvez y Silvestre Begnis, en el tramo comprendido entre calles 
Oreste Remondino y Falucho.- 


